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Se abre la sesión a las 10.20 horas.

Organización de los trabajos

El Presidente: Antes de seguir adelante, quisiera,
como Presidente, hacer un llamado de orden general.

En primer término, me parece que estamos todos
absolutamente de acuerdo en que todas y cada una de las
delegaciones, insisto, todas y cada una de las delegacio-
nes, tienen el mismo derecho. En este contexto, tienen el
mismo derecho a ser informadas y tienen el mismo dere-
cho, por lo tanto, a estudiar y a evaluar los distintos
acontecimientos que se van produciendo en torno a di-
versos proyectos de resolución. De otra manera, la con-
sideración de un proyecto de resolución puede dar lugar
a que sólo un reducido número de países se pronuncien
sobre él con todos los elementos y todos los conoci-
mientos a mano. Por lo tanto, quisiera hacer un llamado
muy especial a las delegaciones �que durante el debate
general de una manera muy explícita expresaron que
iban a colaborar con la Presidencia, cosa que hasta el
momento han hecho muy cabalmente� para que lo si-
gan realizando de esta forma.

Quiero que evitemos las sorpresas para que todas
las delegaciones tengan tiempo de estudiar como co-
rresponde los distintos proyectos de resolución. Para
nadie es un misterio que estamos entrando en una etapa
muchísimo más compleja y también para nadie es un
misterio que hay un muy buen ambiente y muy buenos
deseos de trabajar en conjunto y que esto se ha ido re-

flejando en la forma que hasta el momento hemos en-
carado las tareas de la Primera Comisión.

Como ya informé a los miembros de la Comisión
en la sesión del martes 2 de noviembre de 1999, la
Comisión procederá esta mañana a adoptar decisiones
sobre los proyectos de resolución que figuran en el do-
cumento oficioso No. 4/Rev.1 de la Secretaría, siguien-
do el orden previsto en el grupo 1.

Respecto del proyecto de resolución A/C.1/54/
L.1/Rev.1, sólo hace 10 ó 15 minutos atrás ha llegado a
conocimiento de la Presidencia, y por lo tanto supongo
que de las delegaciones, un documento oficioso de la
delegación de Francia sobre este proyecto. Si bien des-
de el punto de vista de cuestiones de procedimiento se
pueden presentar enmiendas orales a los proyectos de
resolución, yo creo que de acuerdo con el ambiente y
los resultados sustantivos que queremos buscar no es
bueno que entremos en una lucha de procedimiento,
que a mí como Presidente no me afecta, pero que a mi
juicio tiene consecuencias para los derechos de las de-
legaciones que son más débiles en términos de número
de delegados y de recursos para solicitar instrucciones,
porque evidentemente las enmiendas que yo he visto de
la delegación de Francia constituyen lógicamente un
aporte que merece una atenta consideración, y una
atenta consideración sólo se consigue a través de un
documento oficial de las Naciones Unidas y que las
distintas delegaciones lo consulten con sus respectivas
Cancillerías.
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Llevé a cabo rápidas consultas oficiosas antes de
comenzar esta reunión y recibí información de parte de
algunas delegaciones. Por lo tanto, yo solicitaría a la
Comisión que sobre este proyecto de resolución no se
tome acción en el día de hoy hasta que se cuente con
todos los elementos. De acuerdo con lo que me informó
la Secretaría, el proyecto de resolución no estaría listo
hasta el próximo lunes, momento en que tomaríamos
una decisión al respecto.

Sr. Abdullayev (Federación de Rusia) (habla en
ruso): Los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.1/Rev.1 están celebrando ahora consultas
que se refieren, entre otras cosas, a nuevos aspectos de
la enmienda francesa. Deseo pedirle, Sr. Presidente,
que aplace un poco la cuestión de cuándo adoptaremos
una decisión sobre el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.1/Rev.1. En ese sentido, propongo que, o
tengamos un descanso, o empecemos a trabajar si-
guiendo el plan que usted ha propuesto, pero dejando
aparte el proyecto de resolución A/C.1/54/L.1/Rev.1 y
empezando con el proyecto de resolución A/C.1/54/
L.17 y los siguientes. En cualquier caso, creo que den-
tro de unos minutos sabremos claramente cuándo po-
dremos adoptar una decisión sobre el proyecto de re-
solución A/C.1/54/L.1/Rev.1.

El Presidente: En todo caso, quiero reiterar que la
esencia de mi propuesta radica en el hecho de que todos
tengan la posibilidad de conocer un proyecto de resolu-
ción que es muy importante. Es por eso que he sugerido
ese camino. En todo caso, estoy de acuerdo con la pro-
puesta del representante de la Federación de Rusia. Va-
mos a comenzar, si nadie se opone, a considerar los pro-
yectos de resolución siguientes: del grupo 1, los proyec-
tos de resolución A/C.1/54/L.17, A/C.1/54/L.31/Rev.1,
A/C.1/54/L.33, A/C.1/54/L.34, A/C.1/54/L.35 y A/C.1/
54/L.43; del grupo 2, el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.19/Rev.1; y del grupo 4, los proyectos de re-
solución A/C.1/54/L.25 y A/C.1/54/L.52. Veo que no hay
objeciones.

Así queda acordado.

Temas 64, 65 y 67 a 85 del programa (continuación)

Presentación de proyectos de resolución revisados

El Presidente: Al no haber observaciones gene-
rales sobre los proyectos de resolución incluidos en el
grupo 1, daré ahora la palabra a las delegaciones que
deseen presentar proyectos de resolución revisados.

Primero daré la palabra al representante de Egipto
sobre una cuestión de orden.

Sr. Khairat (Egipto) (habla en inglés): Sólo ten-
go una breve pregunta. Si una delegación quiere pre-
sentar un proyecto de resolución revisado,  ¿cuándo
puede hacerlo?

El Presidente: Doy la palabra al Secretario de la
Comisión para que dé una respuesta técnicamente
correcta.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): En cuanto a un proyecto de resolu-
ción revisado, tan pronto como se hayan publicado los
documentos oficiales, y siempre que hayan transcurrido
24 horas, la Comisión puede adoptar una decisión. Por
ejemplo, si se trata de una revisión publicada ayer se
puede adoptar una decisión hoy.

Sr. Khairat (Egipto) (habla en inglés): Mi pre-
gunta se refiere a la presentación de un proyecto de re-
solución revisado, no a la adopción de una decisión al
respecto. Mi delegación desea saber cuándo puede pre-
sentar en la sala un proyecto de resolución revisado.

El Presidente: En cualquier momento.

Doy la palabra al representante de Macedonia pa-
ra que presente el proyecto de resolución A/C.1/54/
L.40/Rev.1.

Sr. Čalovski (ex República Yugoslava de Mace-
donia) (habla en inglés): Hago uso de la palabra para
presentar el proyecto de resolución A/C.1/54/L.40/
Rev.1, pero antes de ello quiero agradecerle su acertada
orientación, Sr. Presidente, en lo que se refiere a los
trabajos futuros de la Comisión. Naturalmente, mi de-
legación seguirá sus indicaciones.

En nombre de las delegaciones que aparecen
enumeradas en el proyecto de resolución A/C.1/54/
L.40/Rev.1, y también en nombre de Ucrania, los Esta-
dos Unidos de América, Croacia y la República Checa,
tengo el honor de presentar brevemente y de manera
más técnica el proyecto de resolución A/C.1/54/L.40/
Rev.1.

El proyecto de resolución A/C.1/54/L.40/Rev.1
tiene dos párrafos importantes, uno de los cuales se en-
cuentra en la parte del preámbulo. Hay un noveno pá-
rrafo del preámbulo nuevo que reza así:

�Observando, entre otras cosas, la importan-
cia del Proceso de Estabilidad y Buena Vecindad
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en Europa Sudoriental (Iniciativa Royaumont), la
Iniciativa de cooperación en Europa sudoriental, el
Proceso de cooperación en Europa sudoriental, la
Iniciativa de Europa Central y la Cooperación
Económica del Mar Negro para la aplicación del
Pacto de Estabilidad para Europa Sudoriental.�

Este nuevo párrafo del preámbulo se incluyó to-
mando como base intensas consultas y el deseo de los
patrocinadores de mencionar y subrayar las importantes
iniciativas que se habían tomado antes en los Balcanes
y que continúan tomándose en Europa sudoriental. En
el contexto de este proyecto de resolución era impor-
tante mencionarlas como novedades positivas que con-
fío tengan resultados fructíferos y positivos.

La segunda adición es el nuevo párrafo 9 de la
parte dispositiva, que reza como sigue:

�Destaca la importancia de las actividades
regionales en Europa sudoriental relativas a me-
didas para la limitación de los armamentos, el
desarme y el fomento de la confianza.�

El objetivo de este párrafo es reforzar todas las medidas
de desarme y fomento de la confianza que están en mar-
cha en Europa sudoriental. En el contexto de este pro-
yecto de resolución es importante tenerlas presentes
porque la consecución de los objetivos de este proyecto
de resolución no se pueden separar de las actividades en
pro del desarme y de la adopción de distintas medidas de
fomento de la confianza y limitación de los armamentos.

Sin utilizar más tiempo de la Comisión, deseo
manifestar la opinión de los patrocinadores de que el
proyecto de resolución está ya completo y merece que
la Comisión lo apruebe sin someterlo a votación.

Antes de terminar, quiero aprovechar esta ocasión
para dar las gracias muy sinceramente a todos los pa-
trocinadores y delegaciones interesadas que se esforza-
ron por mejorar el texto original, y también deseo ma-
nifestar la esperanza de que la aprobación del proyecto
de resolución por la Comisión, y posteriormente por la
Asamblea General, sea una medida positiva para nues-
tra región.

Sr. Zimonyi (Hungría) (habla en inglés): El pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.19, relativo a la Con-
vención sobre las armas biológicas, fue presentado por
mi delegación el 22 de octubre. A solicitud de una de-
legación se han celebrado consultas desde entonces pa-
ra tener en cuenta sus preocupaciones con respecto al
párrafo 5 de la parte dispositiva. Me complace informar

a la Comisión de que esas consultas han sido decisivas
y han dado lugar a la elaboración de un texto mutua-
mente aceptable. Como resultado de ello, al final del
párrafo 5 de la parte dispositiva se añadió la frase
�confirmado por la Cuarta Conferencia de Examen�.
Con esta pequeña modificación, los patrocinadores
manifiestan la esperanza de que el proyecto de resolu-
ción A/C.1/54/L.19/Rev.1 sea aprobado sin someterlo a
votación.

Sra. Kunadi (India) (habla en inglés): La dele-
gación de la India ha pedido la palabra para presentar
la revisión 1 del proyecto de resolución A/C.1/54/L.31,
titulado �Reducción del peligro nuclear�, que ha sido
patrocinado por Bhután, Fiji, Kenya, Mauricio y el Su-
dán, así como por la India.

Tras celebrar consultas con las delegaciones que
habían pedido una modificación en el párrafo 4 de la
parte dispositiva para que resultara más claro, se pre-
sentó la revisión 1 el 2 de noviembre de 1999. El único
cambio se encuentra en el párrafo 4 de la parte disposi-
tiva, que en su versión revisada reza como sigue:

�Pide al Secretario General que, sin rebasar
los recursos disponibles, recabe la cooperación de
la Junta Consultiva en Asuntos de Desarme res-
pecto de información relativa a medidas concretas
que reduzcan considerablemente el riesgo de gue-
rra nuclear y que informe a la Asamblea General
en su quincuagésimo quinto período de sesiones.�

Al haber aceptado las propuestas que recibimos
de las delegaciones, esperamos que la Comisión pueda
adoptar una decisión sobre este proyecto de resolución.

Sr. Khairat (Egipto) (habla en árabe): Mi dele-
gación, en nombre de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas que son miembros de la Liga de los Es-
tados Árabes, desea presentar el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.8/Rev.1, titulado �El riesgo de la prolifera-
ción nuclear en el Oriente Medio�, que se publicó
ayer como documento oficial. Tras las consultas cele-
bradas sobre el proyecto de resolución A/C.1/54/L.8
con varias delegaciones interesadas, se presentó este
texto revisado. Se ha suprimido la referencia a los ma-
teriales nucleares en el párrafo 1 de la parte dispositiva.
Como resultado de ello el texto está ahora de acuerdo
con el que se aprobó el año pasado por mayoría abso-
luta. Esperamos que el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.8/Rev.1 sea aprobado este año por consen-
so, o al menos por una mayoría superior a la del año
pasado.
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Sr. Abdullayev (Federación de Rusia) (habla en
ruso): En nombre de los patrocinadores del proyecto de
resolución A/C.1/54/L.1/Rev.1, me gustaría ante todo
agradecer a las delegaciones la paciencia y la compren-
sión de que han hecho gala a propósito de la necesidad
de utilizar más tiempo del previsto antes de examinar
el proyecto de resolución. Ahora quiero informar de
que los patrocinadores están listos para que se examine
el proyecto de resolución y le pedimos a usted, Sr. Pre-
sidente, que invite a la Comisión a examinar el pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.1/Rev.1.

Sr. Forquenot de la Fortelle (Francia) (habla en
francés): Presentamos enmiendas por escrito al pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.1 dentro de los plazos
que fijaron usted, Sr. Presidente, y el Secretario de la
Comisión. Hemos hablado esta mañana con nuestros
amigos rusos y chinos. Les gustaría mucho que el de-
bate se celebrase hoy. Tras esas consultas no me opon-
go necesariamente a que el debate tenga lugar hoy si
usted, Sr. Presidente, opina que así podríamos acelerar
el procedimiento.

Sin embargo, como las enmiendas se han distri-
buido hace sólo unos minutos, naturalmente me gusta-
ría continuar sólo si todos los países aquí representados
se encuentran claramente en condiciones de debatir hoy
este proyecto de resolución. Antes de celebrar este de-
bate ninguna delegación debe sentir la necesidad de
pedir más tiempo para solicitar instrucciones o para
consultar con su capital. Como dijo usted mismo, Sr.
Presidente, es un debate importante sobre un tema im-
portante. Se trata de enmiendas importantes y, por lo
tanto, tenemos que tener consideración hacia  todas las
delegaciones, y en esto le estoy más o menos citando a
usted, Sr. Presidente, ya sean grandes o pequeñas. Este
debate debe celebrarse en un ambiente de orden y no de
confusión. Insistimos en esto.

En resumen, estoy dispuesto a empezar este debate
a condición de que todos los países aquí presentes estén
de acuerdo en que el debate se celebra con plena claridad
y total información, no en medio de la confusión.

Sr. Salamanca Prado (Bolivia): Sr. Presidente:
Habíamos entendido claramente y estábamos absolu-
tamente de acuerdo con usted cuando al inicio del
examen del grupo 1 usted propuso que se distribuyeran
los documentos de reforma del proyecto de resolución
para que aquellas delegaciones que no tenemos la posi-
bilidad de una decisión inmediata sobre reformas im-
portantes pudiéramos consultar con nuestras capitales.

Es el caso de Bolivia. Por eso sugeriría que continue-
mos con lo que usted propuso al inicio del debate del
grupo 1.

Sr. De Icaza (México): Mi delegación está con-
fundida. Se habla mucho de debates sobre enmiendas y
sobre un proyecto de resolución. Yo tengo entendido
que los debates cesaron ya hace más de una semana.
Estamos en el período de acción sobre propuestas, se
pueden hacer declaraciones generales, se pueden hacer
explicaciones de voto antes del voto, se pueden hacer
explicaciones del voto después del voto. Lo que no se
puede hacer es tener debates.

En cuanto a si debe tomarse acción o no tomarse
acción sobre el proyecto de resolución A/C.1/54/L.1/
Rev.1, el reglamento es bien claro: cualquier delega-
ción puede pedir una posposición. Si los coautores o
copatrocinadores no están de acuerdo con la posposi-
ción la solicitud de posposición se pone a voto.

El Presidente: Antes de dar la palabra al repre-
sentante de la Federación de Rusia quisiera, en primer
lugar, concordar con los dos oradores que han hablado,
el Embajador de Bolivia y el Embajador de México,
para reiterar cuál es la posición de la Presidencia, que
naturalmente queda sujeta a lo que digan las delegacio-
nes. En relación a lo que dijo el representante de Boli-
via, la propuesta que hizo la Presidencia al iniciar esta
sesión era con el objeto de cautelar al máximo posible
los derechos que tienen todas y cada una de las delega-
ciones. Por lo tanto, comprendo perfectamente las
aprensiones o los problemas que pueda tener una dele-
gación como Bolivia, por ejemplo, en términos de tener
que hacer consultas. Esa es la posición de la Presiden-
cia, que naturalmente está sujeta al final a lo que re-
suelvan las delegaciones. Pero quiero insistir en que
como Presidente mi posición no ha cambiado.

Respecto a lo que nos ha dicho el Embajador de
México, el tiempo de los debates expiró, y eso la Presi-
dencia lo tiene absolutamente claro. Puede estar tran-
quilo el Embajador de México porque las únicas cues-
tiones de orden procesal que vamos a abordar son de-
claraciones generales respecto de un grupo determina-
do, declaraciones para explicar el voto antes de la vota-
ción y declaraciones para explicar la posición después
de la votación. El tiempo de las declaraciones genera-
les me gustaría que se hubiera acabado para siempre y
que estuviéramos tomando acción en el futuro en esta
Primera Comisión y no haciendo tantas declaraciones,
pero en todo caso, en lo que se refiere a este período
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de sesiones el tiempo de declaraciones generales ya
concluyó.

Pero yo entiendo, por otra parte, que lo que nos
quiso decir el Embajador de Francia, a quien yo había
registrado en la lista de oradores y a quien siempre es
un honor escuchar, es que se tomara acción.

Aclarada la posición de la Presidencia y aclarados
los elementos procesales que siguen vigentes, reitero
que se acabó el tiempo de las declaraciones generales.
Por lo tanto, no insistan en pedir la palabra para hacer
declaraciones generales porque la Presidencia no las va
a tomar en consideración.

Ahora tiene la palabra el representante de la Fe-
deración de Rusia para pronunciarse sobre el tema que
estamos discutiendo.

Sr. Lavrov (Federación de Rusia) (habla en ru-
so): No necesito repetir nuevamente lo que estamos ha-
ciendo aquí. Lo entendemos perfectamente bien. Le
agradezco que me haya dado la palabra incluso después
de haber expuesto su opinión. Usted dijo esta mañana
que harían falta 24 horas para que las enmiendas pre-
sentadas por Francia pudieran publicarse en todos los
idiomas, y que después harían falta otras 24 horas antes
de poder proceder a la votación. Su primera predicción
no resultó ser correcta porque las enmiendas ya se han
distribuido en todos los idiomas y la Secretaría ha de-
mostrado de nuevo que realmente puede trabajar de
manera eficiente. No sé quién le dijo que era necesario
esperar 24 horas antes de que nuestros eficientes cole-
gas de la Secretaría pudieran distribuir dos líneas en
todos los idiomas oficiales. En ese sentido, hemos
avanzando mucho desde un punto de vista procedi-
mental. Por supuesto sólo me estoy refiriendo a los as-
pectos de procedimiento.

En segundo lugar, cuando propuse en nombre de
los patrocinadores que volviéramos a ocuparnos del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.1/Rev.1 tenía sólo
un objetivo en mente, por respeto a la delegación de
Francia que distribuía sus enmiendas. Ahora es necesa-
rio presentar esas enmiendas. En caso contrario mañana
alguien podría decir que las enmiendas todavía no se
han presentado. Por lo tanto, desde el punto de vista de
procedimiento, propongo que usted, Sr. Presidente, in-
vite a la delegación de Francia a presentar las enmien-
das que figuran en el documento A/C.1/54/L.56 y pos-
teriormente podemos fijar la votación para mañana.
Confío en que mis observaciones encajen en las cues-

tiones de procedimiento y no hayan afectado al fondo
de la cuestión.

El Presidente: Lo que ha propuesto el Embajador
de la Federación de Rusia nos puede dar una buena sa-
lida. No hay nadie que se oponga a ello. Pido al Em-
bajador de Francia que presente sus enmiendas.

Sr. Forquenot de la Fortelle (Francia) (habla en
francés): Sin duda es una solución perfectamente razo-
nable que se haga la presentación hoy y la votación
mañana, lo que permitirá a todas las delegaciones ana-
lizar el texto, una vez escuchado lo que tengo que de-
cir, y consultar con sus capitales si es necesario o re-
flexionar sobre su voto mañana. Por consiguientes haré
la siguiente introducción breve. No se trata de una de-
claración general.

Es bien sabido que ciertos acontecimiento re-
cientes en el ámbito de la proliferación de misiles ba-
lísticos sirvieron de base para la decisión que han
adoptado algunos Estados de planificar programas
de defensa nacional contra misiles. Francia, por su
parte, está muy preocupada por esa proliferación balís-
tica y está participando activamente en todas las ges-
tiones dirigidas a combatir esas tendencias. No obs-
tante, Francia considera que los proyectos de defensa
del territorio contra los misiles no son una respuesta
adecuada. Francia opina que la preservación del Trata-
do sobre la limitación de los sistemas de proyectiles
antibalísticos (ABM) y de los equilibrios estratégicos
que mantiene el Tratado reviste suma importancia. A
nuestro modo de ver, los peligros de la proliferación
balística no justifican que se ponga en tela de juicio el
Tratado ABM, que sigue siendo la piedra angular de la
estabilidad estratégica.

Por esa razón, compartimos la opinión de que es
oportuno que la Asamblea General reitere su apoyo al
Tratado ABM. No obstante, el tratamiento de esta
cuestión por parte de la Asamblea General exige la
adopción de un enfoque amplio y equilibrado. Por con-
siguiente, tenemos que procurar que la Asamblea Ge-
neral exprese en un solo texto su adhesión tanto al
Tratado ABM como a la prevención de la proliferación
balística.

Ese es el objetivo básico de la enmienda que figu-
ra en el documento A/C.1/54/L.56, cuya aprobación
proponemos a la Primera Comisión.

Sr. Baeidi-Nejad (República Islámica del Irán)
(habla en inglés): Quiero formular unas observaciones
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sobre el proyecto de resolución A/C.1/54/L.1/Rev.1 y
sobre la enmienda que ha propuesto la delegación fran-
cesa. La Comisión ha recibido la enmienda hoy, por lo
tanto hoy y mañana podemos celebrar consultas sobre
la enmienda propuesta por la delegación francesa.

Compartimos el objetivo fundamental de la en-
mienda francesa. No obstante, pensamos que se puede
mejorar. De momento no tengo una redacción concreta.
Por supuesto, la proliferación de armas de destrucción
en masa y de sus sistemas vectores siempre ha preocu-
pado a la comunidad internacional. No obstante, consi-
deramos que se han producido novedades en el con-
texto del desarme y la manifestación de inquietud ante
la posesión ininterrumpida de armas de destrucción en
masa, por lo tanto estaremos en contacto con la delega-
ción francesa y con algunos de nuestros colegas del
Movimiento No Alineado para ver si podemos mejorar
la enmienda. Esperamos poder concluir con éxito las
consultas. Es muy probable que se pueda proceder hoy
a la votación del proyecto de resolución, o mañana,
como se había propuesto.

El Presidente: Agradezco al representante de la
República Islámica del Irán su espíritu de cooperación
constructivo. Naturalmente tiene todo el derecho a ha-
cer las consultas para mejorar cualquier tipo de en-
mienda, como lo tiene cualquier otra delegación.

El Presidente: Daré ahora la palabra a los repre-
sentantes que deseen formular observaciones generales
sobre los proyectos de resolución incluidos en el grupo 1.

Sr. Mesdoua (Argelia) (habla en francés): Tengo
el honor de formular la siguiente declaración en nom-
bre del Grupo Africano.

África atribuye una importancia especial al
proyecto de resolución que figura en el documento
A/C.1/54/L.17, titulado �El Tratado sobre una zona
libre de armas nucleares en África (Tratado de
Pelindaba)�. Hace ya años que África ha venido
presentado estos proyectos de resolución a la Comisión
y agradece mucho que estos proyectos siempre hayan
recibido el máximo apoyo posible y hayan sido
aprobados por consenso.

Desde que se firmó el 11 de abril de 1996, el
Tratado de Pelindaba, que hizo de África una zona libre
de armas nucleares, ha gozado y sigue gozando del
apoyo de la comunidad internacional. Los Estados po-
seedores de armas nucleares firmaron sus respectivos
Protocolos y uno de ellos firmó el Protocolo III. Por

eso África confía en que otros Estados interesados que
todavía no lo han hecho se sumen a este amplio movi-
miento de apoyo.

Como saben todas las delegaciones aquí presen-
tes, durante las últimas semanas se han celebrado in-
tensas consultas para conseguir el máximo acuerdo po-
sible, no sólo sobre el texto sino también, ante todo,
sobre todos sus párrafos. El Grupo Africano lo ha in-
tentado todo �incluso aplazar hasta hoy el examen de
este tema, que inicialmente estaba previsto para el lu-
nes pasado� para conseguir un acuerdo general y
completo. África habría pedido gustosamente otro
aplazamiento si hubiera visto la mínima señal de evo-
lución en las posiciones sobre esta cuestión.

A pesar de los intensos esfuerzos realizados du-
rante los últimos días parece que una delegación, la-
mentablemente, no puede sumarse al consenso sobre el
párrafo 3 de la parte dispositiva, aunque este párrafo es
exactamente el mismo que figura en la resolución
52/46 de la Asamblea General, que fue aprobada el 9
de diciembre de 1997. El Grupo Africano considera
que no hay ninguna circunstancia importante que justi-
fique esta posición. África respeta esta posición, pero
confía en que evolucione positivamente para colmar las
aspiraciones de los Estados africanos de hacer de
nuestro continente, África, una zona que esté para
siempre libre de armas nucleares.

Sr. Khairat (Egipto) (habla en inglés): Deseo
formular una declaración general sobre el grupo 1 en
relación con el proyecto de resolución titulado �El
Tratado sobre una zona libre de armas nucleares en
África (Tratado de Pelindaba)�, que figura en el docu-
mento A/C.1/54/L.17.

La ceremonia de la firma que se celebró en El Cai-
ro el 11 de abril de 1996 supuso la culminación de in-
cansables gestiones africanas para crear una zona libre
de armas nucleares en África, ya que dio nacimiento al
Tratado de Pelindaba. Este hecho verdaderamente histó-
rico representa la formulación con éxito del compromiso
contraído hace más de 33 años, cuando los dirigentes de
África aprobaron en julio de 1964 en El Cairo, en el
primer período ordinario de sesiones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana (OUA), la resolución pionera que de-
claraba a África como zona desnuclearizada.

Esperábamos que ese auténtico éxito regional
indujera a otras regiones a esforzarse sinceramente
para conseguir el mismo objetivo. A este respecto,
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recordamos que en la Declaración de El Cairo aprobada
en esa ocasión se ponía de relieve que la creación de
una zona libre de armas nucleares, especialmente en
regiones de tensión como el Oriente Medio, refuerza la
seguridad y la paz en los planos regional y mundial.
Nuestra firme determinación de crear una zona libre de
armas nucleares en el Oriente Medio se ha visto
reforzada aún más por este importante logro en el
continente africano. La existencia de una zona libre de
armas nucleares en el Oriente Medio no sólo
proporcionaría una importante medida de fomento de la
confianza entre los Estados de la región, sino que
también reforzaría la seguridad de África y la
viabilidad de la zona libre de armas nucleares en
África.

Adopción de decisiones sobre los proyectos de
resolución

El Presidente: Vamos a someter ahora a conside-
ración de la Comisión el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.17. ¿Hay alguna delegación que quiera ex-
plicar su voto o su posición antes de que se adopte una
decisión sobre este proyecto de resolución?

Veo que ninguna delegación desea intervenir.

Doy la palabra ahora al Secretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución
A/C.1/54/L.17, titulado �El Tratado sobre una zona li-
bre de armas nucleares en África (Tratado de Pelinda-
ba)�, fue presentado por el representante de Burkina
Faso, en nombre de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas que son miembros del Grupo de Estados
de África, en la 19a sesión de la Comisión, el 29 de
octubre de 1999.

El Presidente: Los patrocinadores del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.17 han expresado su inten-
ción de que se apruebe sin votación. De no haber obje-
ciones, consideraré que la Comisión desea proceder de
esa manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.17.

El Presidente: Pasaremos ahora a escuchar a al-
gunas delegaciones que han expresado su intención de
referirse a este proyecto de resolución después de su
aprobación.

Sra. Menéndez (España): En primer lugar, mi
delegación se congratula de la adopción por consenso
del proyecto de resolución A/C.1/54/L.17, titulado �El
Tratado sobre una zona libre de armas nucleares en
África (Tratado de Pelindaba)�. España, a este respec-
to, siempre ha considerado que las zonas libres de ar-
mas nucleares creadas sobre la base de arreglos libre-
mente concertados entre los Estados de la región cons-
tituyen una muy importante contribución al fortaleci-
miento del régimen de no proliferación y a los esfuer-
zos conducentes al desarme nuclear. En concreto, Es-
paña ha manifestado de forma inequívoca su apoyo a
los objetivos del Tratado de Pelindaba como una mane-
ra de consagrar la no presencia o instalación de armas
nucleares en un continente que nos es tan cercano co-
mo es África, así como nuestro deseo de que el Tratado
entre pronto en vigor.

Sin embargo, mi delegación desea que conste en
actas que España no se considera asociada al consenso
sobre el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución recién adoptado, sobre cuyo contenido
mantiene reservas. Como se recogió en el informe
adoptado por consenso la pasada primavera en el pe-
ríodo sustantivo de sesiones de la Comisión de Desar-
me relativo a las directrices sobre creación de zonas li-
bres de armas nucleares conforme a arreglos libremente
concertados entre los Estados de la región de que se
trate, cada zona es el producto de unas circunstancias
concretas y ha de reflejar la diversidad de situaciones
existentes dentro de la misma. Toda zona libre de ar-
mas nucleares ha de conformar una entidad geográfica
bien definida.

En este sentido, y tras haber estudiado detenida-
mente la invitación que se le extiende a formar parte
del Protocolo III del Tratado de Pelindaba, España de-
cidió la no conveniencia de proceder a su firma, porque
de hacerlo se establecería un régimen de control redun-
dante sobre partes del territorio español que podrían fi-
gurar geográficamente dentro de la zona y que ya están
sometidas al control que es general para todo el territo-
rio español.

Las partes del territorio español incluidas en lo
que se denomina geográficamente área del Tratado
pertenecen a la Unión Europea y, por tanto, participan
del proceso de integración política que ésta representa.
En el ámbito de la seguridad, pertenecen al área com-
prendida en el Tratado de Washington sobre la Alianza
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Atlántica, el Tratado sobre las fuerzas armadas conven-
cionales en Europa (Tratado FACE) y el Documento de
Viena 94 sobre medidas de confianza. Están, pues,
dentro del ámbito de la Organización para la Seguridad
y la Cooperación en Europa (OSCE). Por todo ello, en
consecuencia, estas partes del territorio español no se
pueden incluir dentro del área contemplada en el Trata-
do sobre la zona libre de armas nucleares en África.

Todo el territorio español está desnuclearizado
desde el Tratado de amistad, defensa y cooperación con
los Estados Unidos de América de 1976. Dicha desnu-
clearización ha sido reiterada en los acuerdos bilatera-
les con Estados Unidos de 1982 y 1988. Por ende, la no
aceptación del almacenamiento o instalación de armas
nucleares por la Alianza Atlántica en territorio español
fue incluida en la autorización otorgada al Gobierno
por el Parlamento español para la adhesión al Tratado
del Atlántico Norte en octubre de 1981. En el referén-
dum consultivo para decidir el ingreso de España en la
Alianza figuraba la condición de no instalar, almacenar
o introducir armas nucleares en territorio español. No
existe intención alguna de modificar esta política, tal y
como se ha reiterado con motivo de nuestra integración
en la estructura militar de la Organización del Tratado
del Atlántico del Norte (OTAN), efectiva desde el 1° de
enero de 1999.

Todas las instalaciones nucleares españolas están
sometidas al doble control del Organismo Internacional
de Energía Atómica (OIEA) y de la Comunidad Euro-
pea de Energía Atómica (EURATOM) en el marco del
acuerdo de salvaguardias generalizadas entre los países
de la Unión Europea no dotados del arma nuclear con
el OIEA. España es, además, signataria, junto con di-
chos países de la Unión Europea, del Protocolo Adi-
cional al acuerdo de salvaguardias generalizadas con-
tenidas en el relevante documento. El pasado día 7 de
mayo el Gobierno español aprobó la firma ad referén-
dum del mencionado Protocolo Adicional para su remi-
sión al Parlamento. El proceso de ratificación por éste
se encuentra muy avanzado y podría concluir antes del
final del año en curso.

España ha ratificado el Tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares y es Estado Parte de la
Convención sobre la Protección Física de los Materiales
Nucleares y de la Convención sobre Seguridad Nuclear.
Asimismo, aplica las recomendaciones en materia nu-
clear contenidas en el documento INFCIRC/225/Rev.4
del OIEA.

Por consiguiente, España ha contraído y está ob-
servando ya unas obligaciones que van más allá de las
contenidas en el Tratado de Pelindaba, y está además
sujeta a un sistema de inspección por parte del OIEA y
de la EURATOM. Tan pronto como entre el vigor el
Protocolo Adicional de salvaguardias entre los 13 Es-
tados de la Unión Europea no dotados del arma nu-
clear, el régimen de salvaguardias que se aplicará en te-
rritorio español sobrepasará el sistema de salvaguardias
establecido por el Tratado de Pelindaba.

Finalmente, quiero señalar que mi país tiene el
honor de contribuir al programa Acuerdo de Coopera-
ción Regional en África para la investigación, el desa-
rrollo y la capacitación en materia de ciencias y tecno-
logía nucleares (AFRA) del OIEA para la financiación
de proyectos destinados a aplicaciones pacíficas de la
energía nuclear en África.

Hemos escuchado con el mayor interés la decla-
ración pronunciada por el representante de Argelia en
nombre del Grupo Africano. Mi delegación, por su-
puesto, está dispuesta siempre a escuchar con el mayor
interés a todas las delegaciones, tanto más cuanto se
trata de países amigos como es Argelia y como son los
países africanos. Sin embargo, querría simplemente de-
cir que mi delegación se ha conducido durante las ne-
gociaciones que han tenido lugar estas últimas semanas
con el mismo espíritu constructivo, por lo menos, que
lo han hecho nuestros interlocutores africanos. Tanto es
así que en todo momento les hemos participado de cuál
era nuestra posición y les hemos informado de que te-
níamos la intención de disociarnos del consenso sobre
el párrafo 3 de la parte dispositiva. Me parece, con el
mayor respeto, que más que una declaración general lo
que ha realizado el representante de Argelia ha sido
una réplica ex ante a nuestra explicación de voto.

Sra. Kunadi (India) (habla en inglés): Mi dele-
gación desea dejar constancia de su posición acerca de
la zona libre de armas nucleares en África. Respetamos
la elección soberana ejercida por los Estados no posee-
dores de armas nucleares al crear zonas libres de armas
nucleares conforme a arreglos libremente concertados
entre los Estados de la región de que se trate. La Comi-
sión de Desarme aprobó este año por consenso directri-
ces sobre las zonas libres de armas nucleares y reafir-
mó este principio.

A este respecto, la India ha observado los enco-
miables esfuerzos emprendidos por los Estados de
África que culminaron con el Tratado de Pelindaba.
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Seguimos estando dispuestos a responder a la expresa
necesidad de compromisos para la pronta consecución
de los objetivos de la zona libre de armas nucleares en
África.

Sr. Becher (Israel) (habla en inglés): Israel se
unió al consenso sobre el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.17, titulado �El Tratado sobre una zona li-
bre de armas nucleares en África (Tratado de Pelinda-
ba)�, ya que en general el proyecto de resolución re-
fleja la posición de Israel sobre las zonas libres de ar-
mas nucleares. A nuestro juicio, una zona regional libre
de armas nucleares debe surgir exclusivamente en el
seno de la región de que se trate y, por tanto, debe
contar con el respaldo de todos los Estados de la región
en cuestión. Una zona de ese tipo nunca puede impo-
nerse a las partes de la región.

Es lamentable que en el proyecto de resolución se
aluda al Oriente Medio en dos párrafos del preámbulo.
La mención de una región que no tiene relación de nin-
gún tipo con el título de este proyecto de resolución es
en sí misma una clara contradicción del principio bási-
co de que la creación de una zona libre de armas nu-
cleares ha de basarse en acuerdos y arreglos libremente
concertados entre todos los Estados de la región de que
se trate. Por lo tanto, Israel no se suma a las referencias
al Oriente Medio que se mencionan en el proyecto de
resolución.

El Presidente: Pasaremos a considerar el pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.31/Rev.1. ¿Hay alguna
delegación que quiera formular una declaración antes
de que este proyecto de resolución sea sometido a la
consideración de la Comisión?

Veo que no hay ninguna.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.31/Rev.1, titulado �Reducción del peligro nuclear�,
fue presentado por la representante de la India en la
17a sesión de la Comisión, el 27 de octubre de 1999.
Los patrocinadores del proyecto de resolución aparecen
enumerados en el propio proyecto de resolución y en el
documento A/C.1/54/INF.2.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso,
Camboya, Cabo Verde, Chile, Colombia, Como-
ras, Costa Rica, Côte d�Ivoire, Cuba, República
Popular Democrática de Corea, Djibouti, Repú-
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Eritrea, Etiopía, Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Jamaica, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Jamahiriya
Árabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara-
gua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi-
landia, República Árabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turkmenistán, Ugan-
da, Emiratos Árabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria,
Canadá, Croacia, Chipre, República Checa, Di-
namarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania,
Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Letonia,
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mi-
cronesia (Estados Federados de), Mónaco, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portu-
gal, República de Moldova, Rumania, Federación
de Rusia, Eslovaquia, Eslovenia, España, Suecia,
la ex República Yugoslava de Macedonia, Tur-
quía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Belarús, Brasil, China, Geor-
gia, Israel, Japón, Kazajstán, República de Corea,
San Marino, Islas Salomón, Ucrania, Uzbekistán.

Por 90 votos contra 42, y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A/C.1/54/L.31/
Rev.1.
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El Presidente: ¿Hay alguna delegación que quie-
ra hacer uso de la palabra después de la votación? Veo
que no hay ninguna. La Comisión ha concluido así el
examen del proyecto de resolución A/C.1/54/L.31/
Rev.1.

Pasaremos ahora a considerar el proyecto de re-
solución A/C.1/54/L.33. ¿Alguna delegación desea ha-
cer uso de la palabra antes de que el proyecto sea so-
metido a la consideración de la Comisión? Veo que
ninguna delegación desea intervenir.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.33, titulado �Convención sobre la Prohibición de la
Utilización de Armas Nucleares�, fue presentado por la
representante de la India en la 15a sesión de la Comi-
sión, el 25 de octubre de 1999. Los patrocinadores del
proyecto de resolución figuran en el documento
A/C.1/54/L.33.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cam-
boya, Cabo Verde, Chile, Colombia, Comoras,
Costa Rica, Côte d�Ivoire, Cuba, República Po-
pular Democrática de Corea, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eri-
trea, Etiopía, Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Jamaica, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Jamahiriya
Árabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas,
Malí, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicara-
gua, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi-
landia, República Árabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Emiratos
Árabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra:
Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y
Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Croacia, Repú-
blica Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia,
Francia, Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Ir-
landa, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Malta, Micronesia (Estados Federa-
dos de), Mónaco, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Polonia, Portugal, Rumania, Eslova-
quia, Eslovenia, España, Suecia, la ex República
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones:
Argentina, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, China,
Chipre, Georgia, Israel, Japón, Kazajstán, Repú-
blica de Corea, República de Moldova, Federa-
ción de Rusia, San Marino, Islas Salomón, Turk-
menistán, Ucrania, Uzbekistán.

Por 89 votos contra 40, y 18 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A/C.1/54/L.33.

El Presidente: A continuación daré la palabra a
los representantes que deseen explicar su posición o su
voto después de la votación.

Sr. Grey (Estados Unidos de América) (habla en
inglés): Como hacemos todos los años con este tema,
los Estados Unidos votaron en contra del proyecto de
resolución A/C.1/54/L.33, titulado �Convención sobre
la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares�.
A pesar de nuestro compromiso con el desarme nu-
clear, los Estados Unidos nunca negociarían, aproba-
rían ni firmarían una convención como la que se pro-
pugna en el proyecto de resolución A/C.1/54/L.33. Di-
cha convención sencillamente no es un planteamiento
práctico respecto del objetivo fundamental del desarme
nuclear.

Hasta ahora se han conseguido considerables
avances hacia ese objetivo mediante un proceso realista
y gradual que incluye medidas bilaterales, unilaterales
y multilaterales. Mi delegación está convencida de que
este es el camino más seguro para conseguir nuevos
progresos en el futuro. Los Estados Unidos no tienen
intención de entrar en el callejón sin salida que repre-
senta el proyecto de resolución A/C.1/54/L.33.
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Sr. Hayashi (Japón) (habla en inglés): Deseo ex-
plicar la abstención del Japón en la votación sobre el
proyecto de resolución que figura en el documento
A/C.1/54/L.33, titulado �Convención sobre la Prohibi-
ción de la Utilización de Armas Nucleares�.

El Japón, que ha tenido la dolorosa experiencia
de los bombardeos atómicos, desea fervientemente que
nunca vuelva a repetirse el empleo de armas nucleares,
que causa sufrimientos humanos incomparables. El Ja-
pón está firmemente convencido de que deben desple-
garse constantes esfuerzos para conseguir un mundo
sin armas nucleares. Dicho esto, por lo que respecta al
proyecto de resolución A/C.1/54/L.33, deseo dejar
constancia de que el Japón está convencido de que la
única manera de lograr un mundo libre de armas nu-
cleares, en la situación internacional actual, es avanzar
de manera constante y gradual en materia de no prolife-
ración y desarme nucleares. Para dicho fin atribuimos
una importancia especial a las siguientes cuestiones:
que entre rápidamente en vigor el Tratado de prohibi-
ción completa de los ensayos nucleares y que la comu-
nidad internacional renueve sus esfuerzos con dicho
fin; que concluyan pronto las negociaciones sobre un
tratado de prohibición de la producción de material fi-
sible; que se avance en el proceso START; que los cin-
co Estados poseedores de armas nucleares realicen es-
fuerzos concretos en pro del desarme nuclear; que se
celebren negociaciones sobre medidas multilaterales
con posterioridad a la concertación del tratado relativo
al material fisible; y que se fortalezca el régimen del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea-
res (TNP).

El Presidente: Pasaremos a considerar ahora el
proyecto de resolución A/C.1/54/L.34. ¿ Alguna dele-
gación desea hacer uso de la palabra antes de que el
proyecto de resolución sea sometido a la consideración
de la Comisión?

Sr. Al-Ahmed (Arabia Saudita) (habla en árabe):
La Arabia Saudita quiere resaltar la importancia que
tienen las zonas libres de armas nucleares para reforzar
el régimen del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares (TNP) y para los esfuerzos destinados
a lograr la eliminación completa de las armas nucleares
y el establecimiento de un mundo libre de estas armas.
Por lo tanto, mi delegación quiere sumarse a los patro-
cinadores del proyecto de resolución A/C.1/54/L.34.

El Presidente: Doy la palabra al Secretario de la
Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.34, titulado �Hemisferio sur y áreas adyacentes libres
de armas nucleares�, fue presentado por el represen-
tante del Brasil en la 19a sesión de la Comisión, el
29 de octubre de 1999. Los patrocinadores del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.34 figuran en el propio pro-
yecto de resolución y en el documento A/C.1/54/INF.2.
Jamaica también se ha sumado a los patrocinadores del
proyecto de resolución.

La Comisión votará ahora sobre el proyecto de
resolución A/C.1/54/L.34.

Se ha solicitado votación separada sobre las cua-
tro últimas palabras del párrafo 3 de la parte dispositi-
va, �y en Asia meridional�. Si la mayoría de los votos
son a favor se mantendrán esas cuatro palabras. Si la
mayoría son en contra se suprimirán dichas palabras.
Confío en que quede claro.

La Comisión procederá ahora a votar sobre las
cuatro últimas palabras del párrafo 3 de la parte dispo-
sitiva del proyecto de resolución A/C.1/54/L.34, �y en
Asia meridional�.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Andorra, Angola, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Benin,
Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Camboya, Canadá, Cabo Verde, Chile, China, Co-
lombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Repú-
blica Checa, Dinamarca, Djibouti, República Do-
minicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea,
Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alema-
nia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (Repúbli-
ca Islámica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, Letonia, Líbano, Jama-
hiriya Árabe Libia, Liechtenstein, Lituania, Lu-
xemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, México, Mongolia, Marruecos, Mozambi-
que, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelan-
dia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, República de Corea, Re-
pública de Moldova, Rumania, Federación de Ru-
sia, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
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Leona, Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Sa-
lomón, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suri-
name, Swazilandia, Suecia, Tailandia, la ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Ucrania,
Emiratos Árabes Unidos, República Unida de Tan-
zanía, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India.

Abstenciones:
Bhután, Cuba, Chipre, Israel, Mauricio, Microne-
sia (Estados Federados de), Myanmar, Pakistán,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Por 128 votos contra 1, y 10 abstenciones, se
mantienen las cuatro últimas palabras del pá-
rrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de re-
solución A/C.1/54/L.34.

El Presidente: La Comisión votará ahora sobre
todo el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución A/C.1/54/L.34.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Andorra, Angola, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burki-
na Faso, Camboya, Canadá, Cabo Verde, Chile,
China, Colombia, Costa Rica, Côte d�Ivoire,
Croacia, República Checa, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal-
vador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guyana, Haití, Hungría, Islandia, Indo-
nesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Ita-
lia, Jamaica, Japón, Kazajstán, Kenya, Kuwait,
Letonia, Líbano, Jamahiriya Árabe Libia, Liech-
tenstein, Lituania, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, México, Mongo-
lia, Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nige-
ria, Noruega, Omán, Panamá, Papua Nueva Gui-
nea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, República de Corea, República de Moldo-
va, Rumania, Federación de Rusia, San Marino,

Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica,
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan-
dia, Suecia, República Árabe Siria, Tailandia, la
ex República Yugoslava de Macedonia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turkmenis-
tán, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
India.

Abstenciones:
Bhután, Cuba, Chipre, Israel, Mauricio, Microne-
sia (Estados Federados de), Myanmar, Pakistán,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Por 128 votos contra 1, y 10 abstenciones, se
mantiene la totalidad del párrafo 3 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.34.

El Presidente: El párrafo 3 de la parte dispositiva
continúa siendo parte del proyecto de resolución. Aho-
ra vamos a votar sobre el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.34 en su conjunto.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión para
que dirija la votación.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Andorra, Angola, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Barbados, Belarús, Bélgica, Benin, Bhután, Boli-
via, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Bru-
nei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camboya,
Canadá, Cabo Verde, Chile, China, Colombia,
Costa Rica, Côte d�Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre,
República Checa, República Popular Democrática
de Corea, Dinamarca, Djibouti, República Domi-
nicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Es-
tonia, Etiopía, Fiji, Finlandia, Georgia, Alemania,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití,
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Ka-
zajstán, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Letonia, Líbano, Jamahiriya Árabe
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Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Ma-
dagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauri-
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Myanmar, Namibia, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Pa-
kistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, República
de Corea, República de Moldova, Rumania, San
Marino, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Eslovaquia, Eslovenia, Islas Salomón,
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Árabe Siria, Tai-
landia, la ex República Yugoslava de Macedonia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Turk-
menistán, Uganda, Ucrania, Emiratos Árabes Uni-
dos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vene-
zuela, Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Francia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
India, Israel, Micronesia (Estados Federados de),
Federación de Rusia, Uzbekistán.

Por 136 votos contra 3, y 5 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A/C.1/54/L.34
en su conjunto.

[Posteriormente, la delegación de Uzbekistán in-
formó a la Secretaría de que había tenido la in-
tención de votar a favor.]

El Presidente: A continuación daré la palabra a
los representantes que deseen explicar su posición o su
voto sobre el proyecto de resolución que se acaba de
aprobar.

Sr. Grey (Estados Unidos de América) (habla en
inglés): He pedido la palabra en nombre de Francia, el
Reino Unido y los Estados Unidos para explicar nues-
tra posición acerca del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.34, sobre el llamado �Hemisferio sur y
áreas adyacentes libres de armas nucleares�. Nuestras
tres delegaciones votaron nuevamente en contra del
proyecto de resolución relativo a este tema puesto que,
pese a continuas consultas y colaboración con los pa-
trocinadores del proyecto de resolución, sigue siendo
inaceptablemente vago en lo que respecta a nuestras
preocupaciones sobre el derecho marítimo de paso libre
en alta mar. Este año los patrocinadores se negaron a
efectuar ningún cambio en el proyecto de resolución,

aumentando nuestra sospecha de que el verdadero inte-
rés del proyecto de resolución es, para algunos patroci-
nadores, establecer la base para una nueva norma
que trata de restringir esas libertades en determinadas
circunstancias.

El hecho de mencionar la Convención sobre el De-
recho del Mar en el contexto del proyecto de resolución,
aunque es una medida positiva, no mitiga nada nuestras
preocupaciones, ya que no se citan las partes aplicables
de la Convención ni se aplican explícitamente a los co-
rrespondientes párrafos de la parte dispositiva de este
proyecto de resolución. Creemos que el hecho de que los
patrocinadores no hayan tenido debidamente en cuenta
nuestras preocupaciones es a primera vista prueba sufi-
ciente de la intención de algunos de los patrocinadores
de limitar la libertad de los mares. En este sentido, nunca
ha habido una explicación suficiente para la negativa de
los patrocinadores a que el texto sea inequívoco en este
aspecto. Nuestros gobiernos no pueden respaldar este
proyecto de resolución sin garantías explícitas que pro-
tejan esta libertad fundamental.

Quiero subrayar que nuestros votos en este pro-
yecto de resolución en modo alguno deben interpretar-
se como que pongan en tela de juicio nuestro firme
compromiso con los Tratados de Tlatelolco, Rarotonga,
Pelindaba y Antártico. Tampoco nos oponemos en
principio a la creación de zonas libres de armas nuclea-
res, que pueden hacer una importante contribución a
la seguridad regional y mundial siempre que estén res-
paldadas por todos los Estados de la región en cuestión
y estén consagradas en tratados adecuados que inclu-
yan disposiciones sobre salvaguardias generalizadas
del Organismo Internacional de Energía Atómica
(OIEA).

Sra. Wang Xiaolin (China) (habla en chino):
China siempre ha estado a favor de las gestiones reali-
zadas por los países interesados en crear zonas libres
de armas nucleares por medio de consultas y acuerdos
de carácter voluntario y ha apoyado esas gestiones.
Partiendo de esta posición, China firmó y ratificó los
protocolos relativos a los Tratados de Tlatelolco, Pe-
lindaba, Rarotonga y Antártico. Las consultas que
mantuvo China con los países de Asia sudoriental die-
ron resultados. China desea firmar lo antes posible el
Protocolo a dicho Tratado, que fue revisado de acuerdo
con el plan convenido.

China opina que la creación de zonas libres de
armas nucleares tiene gran importancia para impulsar
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el desarme nuclear, evitar la proliferación nuclear y
fomentar la paz y la seguridad mundiales y regionales.
Al mismo tiempo, los tratados sobre zonas libres de
armas nucleares deben estar en concordancia con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y con las normas del derecho internacional re-
conocidas universalmente. La extensión de las zonas
libres de armas nucleares no debe incluir la plataforma
continental y la zona económica exclusiva, y tampoco
debe incluir zonas que estén sometidas a litigio con
países de fuera de la zona en lo que concierne a la so-
beranía territorial y los derechos e intereses marítimos.
Los participantes en estas zonas no deben dejar de
cumplir sus obligaciones bajo ningún pretexto, incluido
el de ser miembro de una alianza militar.

La delegación china ha observado que en el pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.34, que se acaba de
aprobar, se recuerdan en el sexto párrafo del preámbulo:

�los principios y normas aplicables de derecho
internacional referentes a la libertad de la alta
mar y al derecho de paso por el espacio marítimo,
incluidos los consagrados en la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.�

Entendemos que en el proyecto de resolución no
se pretende añadir ninguna nueva obligación jurídica
aparte de las previstas en las zonas libres de armas nu-
cleares vigentes.

Partiendo de la posición arriba citada y de esta
interpretación, la delegación china votó a favor del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.34.

Sra. Kunadi (India) (habla en inglés): Mi dele-
gación quiere explicar su voto en relación con el párra-
fo 3 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.34, que se refiere a la creación de una zona
libre de armas nucleares en Asia meridional.

Esta propuesta va en contra de los principios fir-
memente establecidos relativos a la creación de zonas
libres de armas nucleares en el sentido de que esas zo-
nas deben crearse conforme a arreglos libremente con-
certados por los Estados de la región de que se trate.
Este año la Comisión de Desarme reafirmó por consen-
so este principio.

No hay acuerdo sobre la creación de una zona li-
bre de armas nucleares en Asia meridional. Por consi-
guiente, hay una contradicción en el párrafo 3 de la
parte dispositiva. Esta contradicción se hace aún más
evidente cuando la referencia a una zona libre de armas

nucleares en Asia meridional se analiza en el contexto
de recientes acontecimientos. En realidad, si los patro-
cinadores del proyecto de resolución quieren mantener
alguna semblanza de relación con la realidad, el pro-
yecto de resolución debe estudiar la manera de relacio-
nar las zonas libres de armas nucleares en el hemisferio
sur con las nuevas realidades que existen en Asia meri-
dional. La India será comprensiva ante la necesidad
expresa de compromisos de estas zonas libres de armas
nucleares. Como dijimos el año pasado, mantener la
propuesta de una zona libre de armas nucleares en Asia
meridional tiene tanta validez como la tendría la pro-
puesta de crear zonas libres de armas nucleares en Asia
oriental, Europa occidental o Norteamérica. Dadas las
distorsiones y contradicciones que figuran en el párrafo
3 de la parte dispositiva, hemos votado en contra de ese
párrafo y nos hemos abstenido en la votación sobre el
conjunto del proyecto de resolución.

Sr. Shafqat Ali Khan (Pakistán) (habla en in-
glés): Mi delegación desea explicar su voto sobre el
proyecto de resolución relativo a la creación de una
zona libre de armas nucleares en el hemisferio sur.

Mi delegación pidió una votación por separado
sobre las cuatro últimas palabras del párrafo 3 de la
parte dispositiva, �y en Asia meridional�, y se abstuvo
en la votación de esas cuatro palabras. Mi delegación
se abstuvo también en la votación sobre el párrafo 3 de
la parte dispositiva en su conjunto, aunque votó a favor
del proyecto de resolución en su totalidad.

El Pakistán ha defendido durante más de 30 años
la necesidad de crear una zona libre de armas nucleares
en Asia meridional. Pensamos que esta solución y este
camino podrían evitar un enfrentamiento nuclear en
Asia meridional. Pero nuestra propuesta fracasó debido
a los acontecimientos de mayo del año pasado. Consi-
deramos que ante la nueva realidad, cuando la región
se ha nuclearizado, ya no se puede aplicar a esta región
la idea de una zona libre de armas nucleares.

El Presidente: Pasaremos ahora a considerar el
proyecto de resolución A/C.1/54/L.35.

¿Hay alguna delegación que quiera hacer uso de
la palabra antes de que el proyecto sea sometido a la
consideración de la Comisión? Veo que ninguna dele-
gación desea intervenir.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución
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A/C.1/54/L.35, titulado �Establecimiento de una zona
libre de armas nucleares en Asia central�, fue presenta-
do por el representante de Uzbekistán en la 21a sesión
de la Comisión, el 1° de noviembre de 1999.

El Presidente: Los patrocinadores de este pro-
yecto de resolución han expresado su deseo de que se
apruebe sin votación.

Si no hay objeciones, consideraré que la Comi-
sión desea proceder de esa manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.35.

El Presidente: ¿Alguna delegación desea hacer
uso de la palabra después de la aprobación del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.35?

No hay ninguna. Pasaremos a considerar el pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.43.

¿Hay alguna delegación que quiera hacer uso de
la palabra antes de que se adopte una decisión sobre di-
cho proyecto de resolución?

Sr. Coutts (Chile): Chile quisiera hacer una ex-
plicación de voto antes de la votación sobre este pro-
yecto de resolución.

Chile le asigna una gran importancia al derecho
internacional, y en ese marco, a las opiniones consulti-
vas de la Corte Internacional de Justicia. En tal sentido,
y en relación con la materia que nos ocupa, una base
doctrinal ya sólida y que no debería ser soslayada está
constituida por la opinión consultiva de la Corte Inter-
nacional de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o
el empleo de las armas nucleares.

Cabe recordar al respecto alguno de los elementos
que fueron acogidos por la Corte en esta materia. Pri-
mero, por unanimidad de la Corte, no existe en el dere-
cho internacional consuetudinario ni en el desarrollo de
los tratados ninguna autorización concreta para recurrir
a la amenaza o el empleo de las armas nucleares.

Segundo, por unanimidad, la amenaza o el em-
pleo de las armas nucleares debe ser también compati-
ble con los requisitos del derecho internacional aplica-
bles a los conflictos armados, particularmente los prin-
cipios y normas del derecho internacional humanitario,
así como con las obligaciones concretas contraídas en
virtud de los tratados y otros compromisos que se refie-
ran a las armas nucleares.

Tercero, por unanimidad, existe la obligación de
emprender de buena fe y concluir negociaciones sobre
el desarme nuclear en todos sus aspectos bajo un es-
tricto control internacional. De acuerdo con lo expues-
to, resultaría evidente que por su devastadores efectos
y su vasto alcance el empleo de las armas nucleares
puede ocasionar perjuicios de gran magnitud. Es por
ello que se da aquí una interrelación de cuestiones del
derecho del desarme y del derecho humanitario, te-
niendo cuenta además que, a la luz del derecho interna-
cional y de lo señalado entre otras disposiciones por el
Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, es obli-
gación perentoria de la comunidad internacional man-
tener la paz y la seguridad internacionales, para lo cual
se debe proscribir todo uso o amenaza de uso de estas
armas, que crean gran inestabilidad.

Aún más, su sola posesión en situaciones de exa-
cerbada hostilidad puede ocasionar que se estructure la
figura de la amenaza del uso de la fuerza, proscrita por
el Artículo 2, número 4 de la Carta de las Naciones
Unidas, y por el artículo 52 de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, que le otorga el ca-
rácter de jus cogens o de norma perentoria inderogable.

En el plano puramente operativo, este proyecto de
resolución reclama la existencia de una diplomacia
preventiva, a tono con los tiempos, que sea capaz de
fijar los marcos jurídicos necesarios y coagular los es-
fuerzos políticos para impedir efectos que alterarían
irreversiblemente las relaciones entre todos los Estados
del mundo. Por lo anterior, la delegación de Chile es-
tima enfáticamente que la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia constituye, a no dudar-
lo, un marco de referencia conceptual ineludible para
abrir caminos de cooperación basados en la confianza
antes que en la amenaza de una confrontación de con-
secuencias catastróficas para la humanidad.

Sr. Soutar (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte) (habla en inglés): El Reino Unido está
comprometido con el objetivo de lograr la eliminación
completa de las armas nucleares. Hemos dado expre-
sión práctica a este compromiso mediante las medidas
nacionales que fueron anunciadas después de nuestro
examen de la defensa estratégica. Hemos dicho en re-
petidas ocasiones de manera clara que cuando estemos
satisfechos con progresos comprobados hacia nuestro
objetivo, garantizaremos que las armas nucleares britá-
nicas se incluyan en las negociaciones multilaterales.
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Celebramos que en la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia sobre la Legalidad de la
amenaza o el empleo de las armas nucleares se recono-
ciera la importancia de las obligaciones que dimanan
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares (TNP), incluida la obligación de los Estados
poseedores de armas nucleares sobre el desarme nu-
clear, pero habida cuenta de que el proyecto de resolu-
ción contiene citas muy selectivas de la opinión con-
sultiva de la Corte, el Reino Unido se abstendrá en la
votación sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.43.

Teniendo en cuenta esta selectividad y el llama-
miento no realista que se formula en el párrafo 2 de la
parte dispositiva a favor de negociaciones en 2000 que
conduzcan a la pronta concertación de una convención
sobre las armas nucleares, el Reino Unido votará en
contra del proyecto de resolución en su conjunto.

Sr. Benítez Versón (Cuba): Tal y como lo ha he-
cho en años anteriores, Cuba votará en esta ocasión a
favor del proyecto de resolución contenido en el docu-
mento A/C.1/54/L.43.

Más de tres años han transcurrido desde que la
Corte Internacional de Justicia dio a conocer su históri-
ca opinión consultiva sobre la Legalidad de la amenaza
o el empleo de las armas nucleares. Lamentablemente,
y debido fundamentalmente a la falta de voluntad polí-
tica de determinadas Potencias nucleares, ninguna de
las conclusiones de la Corte se ha traducido en accio-
nes prácticas, incluyendo la obligación legal de llevar a
cabo de buena fe y concluir negociaciones encaminadas
al desarme nuclear en todos sus aspectos bajo estricto y
efectivo control internacional.

En correspondencia con la importancia que Cuba
otorga a esta iniciativa, este año mi país trasladó al Se-
cretario General una amplia información sobre los es-
fuerzos y las medidas tomadas para aplicar la resolu-
ción y avanzar en el camino hacia el desarme nuclear.
En ocasión de presentar formalmente este proyecto a la
Primera Comisión el pasado 29 de octubre, el Repre-
sentante Permanente de Malasia dio excelentes y con-
vincentes respuestas a algunos cuestionamientos que
determinadas delegaciones han hecho a este texto. Es-
peramos que los elementos por él explicados contribu-
yan a incrementar aún más el amplio apoyo que tradi-
cionalmente ha recibido este proyecto de resolución.

Sr. Al-Ahmed (Arabia Saudita) (habla en árabe):
Teniendo en cuenta que la Arabia Saudita considera

que la presencia continuada de las armas nucleares re-
presenta una amenaza para toda la humanidad, y como
reafirmación de la opinión consultiva de la Corte Inter-
nacional de Justicia de 8 de julio de 1996, mi delega-
ción quiere sumarse a la lista de patrocinadores del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.43.

El Presidente: Doy ahora la palabra al Secretario
de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución
A/C.1/54/L.43, titulado �Seguimiento de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la
Legalidad de la amenaza o el empleo de las ar-
mas nucleares�, fue presentado por el representante de
Malasia en la 19a sesión de la Comisión, el 29 de octu-
bre de 1999. Los patrocinadores del proyecto de reso-
lución A/C.1/54/L.43 figuran enumerados en el propio
proyecto de resolución y en el documento A/C.1/54/
INF.2. También han pasado a ser patrocinadores del
proyecto de resolución los países siguientes: Bolivia y
El Salvador.

Se ha solicitado votación por separado sobre los
párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva.

La Comisión votará ahora sobre el párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.1/54/
L.43.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Andorra, Angola, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bah-
rein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica,
Benin, Bhután, Bolivia, Bosnia y Herzegovina,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burki-
na Faso, Camboya, Canadá, Cabo Verde, Chile,
China, Colombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire,
Croacia, Cuba, Chipre, República Checa, Repú-
blica Popular Democrática de Corea, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip-
to, El Salvador, Eritrea, Estonia, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, Is-
landia, India, Indonesia, Irán (República Islámi-
ca del), Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kazajstán, Kenya, Kuwait, República Democráti-
ca Popular Lao, Letonia, Líbano, Jamahiriya Ára-
be Libia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
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Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mo-
zambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, No-
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por-
tugal, Qatar, República de Corea, República de
Moldova, Rumania, San Marino, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Eslovaquia,
Eslovenia, Islas Salomón, Sudáfrica, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Árabe Siria, Tailandia, la ex República
Yugoslava de Macedonia, Togo, Trinidad y Taba-
go, Túnez, Turquía, Turkmenistán, Ucrania, Emi-
ratos Árabes Unidos, República Unida de Tanza-
nía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Federación de Rusia, Estados Unidos de América.

Abstenciones:
Bulgaria, Israel, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte.

Por 137 votos contra 2, y 3 abstenciones, se
mantiene el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.43.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): La Comisión votará ahora sobre el
párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de resolu-
ción A/C.1/54/L.43.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cam-
boya, Cabo Verde, Chile, Colombia, Costa Rica,
Côte d'Ivoire, Cuba, República Popular Demo-
crática de Corea, Djibouti, República Dominica-
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eritrea, Etiopía,
Fiji, Georgia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guya-
na, Haití, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Re-
pública Democrática Popular Lao, Líbano, Jama-
hiriya Árabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldi-
vas, Malí, Mauricio, México, Mongolia, Marrue-
cos, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pa-
kistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Qatar, San Marino, Arabia Sau-

dita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Islas Salo-
món, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, República Árabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emi-
ratos Árabes Unidos, Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, República Unida de Tan-
zanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Bélgica, Bulgaria, Canadá, Dinamarca, Estonia,
Alemania, Grecia, Hungría, Islandia, Israel, Italia,
Lituania, Luxemburgo, Países Bajos, Noruega,
Polonia, Portugal, Rumania, Federación de Rusia,
Eslovaquia, Eslovenia, España, la ex República
Yugoslava de Macedonia, Turquía, Estados Uni-
dos de América.

Abstenciones:
Andorra, Argentina, Armenia, Australia, Austria,
Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y Herzegovina,
Croacia, Chipre, República Checa, Finlandia, Ir-
landa, Japón, Kazajstán, Letonia, Liechtenstein,
Malta, República de Corea, República de Moldo-
va, Suecia, Turkmenistán.

Por 94 votos contra 25, y 22 abstenciones, se
mantiene el párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.43.

[Posteriormente, la delegación del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte informó a la
Secretaría de que había tenido la intención de
votar en contra.]

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): La Comisión votará ahora sobre el
proyecto de resolución A/C.1/54/L.43 en su conjunto.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor:
Argelia, Angola, Argentina, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Fa-
so, Camboya, Cabo Verde, Chile, China, Colom-
bia, Costa Rica, Côte d�Ivoire, Cuba, República
Popular Democrática de Corea, Djibouti, Repúbli-
ca Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eri-
trea, Etiopía, Fiji, Ghana, Guatemala, Guinea, Gu-
yana, Haití, India, Indonesia, Irán (República Is-
lámica del), Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao,
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Líbano, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauricio, Méxi-
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nige-
ria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Gui-
nea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, San Marino,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suri-
name, Swazilandia, Suecia, República Árabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Ugan-
da, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra:
Andorra, Bélgica, Bulgaria, República Checa,
Dinamarca, Estonia, Francia, Alemania, Grecia,
Hungría, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxem-
burgo, Mónaco, Países Bajos, Polonia, Portugal,
Rumania, Federación de Rusia, Eslovaquia, Eslo-
venia, España, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones:
Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Belarús,
Bosnia y Herzegovina, Canadá, Croacia, Chipre,
Finlandia, Georgia, Islandia, Japón, Kazajstán,
Liechtenstein, Noruega, República de Corea, Re-
pública de Moldova, la ex República Yugoslava
de Macedonia, Turkmenistán, Uzbekistán.

Por 98 votos contra 27, y 21 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A/C.1/54/L.43
en su conjunto.

El Presidente: Daré ahora la palabra a los repre-
sentantes que deseen explicar su posición o su voto.

Sr. Grey (Estados Unidos de América) (habla en
inglés): Como hacen todos los años al votar sobre este
tema, los Estados Unidos votaron en contra del pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.43, titulado �Segui-
miento de la opinión consultiva de la Corte Internacio-
nal de Justicia sobre la Legalidad de la amenaza o el
empleo de las armas nucleares�, así como en las vota-
ciones por separado sobre los párrafos.

En este proyecto de resolución se utiliza la opi-
nión consultiva de 1996 de la Corte Internacional de
Justicia como justificación para repetir llamamientos
hechos en otras resoluciones para que se celebren ne-
gociaciones multilaterales inmediatas sobre la elimina-

ción de las armas nucleares en plazos determinados. La
posición de los Estados Unidos sobre esta cuestión no
ha cambiado. Nos oponemos a esta idea porque segui-
mos estando convencidos de que el proceso gradual
que está actualmente en marcha comprende medidas
unilaterales, bilaterales y multilaterales y está dando
importantes resultados concretos en la esfera del des-
arme nuclear. De momento, este proceso gradual sigue
siendo el único planteamiento realista en este campo
sumamente complejo.

Mientras las gestiones unilaterales y bilaterales
continúan logrando avances reales para reducir las ar-
mas nucleares hay lugar para una función multilateral.
Las largamente esperadas negociaciones en la Confe-
rencia de Desarme sobre un tratado de prohibición de
la producción de material fisible deberían reanudarse
en enero de 2000. Un acuerdo de ese tipo es un ele-
mento clave de los objetivos de la comunidad interna-
cional en materia de desarme nuclear y no prolifera-
ción. Sería lamentable que se demorase más este pró-
ximo paso lógico en el plano multilateral. En este sen-
tido, me resulta incomprensible que en el proyecto de
resolución A/C.1/54/L.43 no se haga una mención ex-
presa al tratado de prohibición de la producción de
material fisible, especialmente porque el principal pa-
trocinador del proyecto de resolución es uno de los
miembros más recientes de la Conferencia de Desarme
y ha indicado que está dispuesto a empezar a trabajar
sobre este importante tratado.

El proyecto de resolución A/C.1/54/L.43 tiene
otra deficiencia. Malinterpreta el artículo VI del Trata-
do sobre la no proliferación de las armas nucleares
(TNP) y el documento sobre principios y objetivos del
TNP, que se citan de manera selectiva en los párrafos
cuarto y quinto del preámbulo, al omitir referencias
cruciales al desarme general y completo. Esta omisión
distorsiona la obligación del artículo VI de tal manera
que pareciera liberar a los Estados no poseedores de
armas nucleares de toda responsabilidad en materia de
desarme. La referencia que se hace  a la opinión con-
sultiva de la Corte Internacional de Justicia en el deci-
motercer párrafo del preámbulo y en los párrafos 1 y 2
de la parte dispositiva intenta convertirla en un edicto
legal que exige negociaciones inmediatas y su rápida
conclusión en un foro multilateral.

Permítaseme ser sincero. La opinión consultiva
de la Corte Internacional de Justicia sencillamente no
es vinculante. En todo caso, en el proyecto de resolu-
ción A/C.1/54/L.43 se desfiguran y distorsionan sus
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conclusiones. Mi país se toma muy en serio las obliga-
ciones que contrajo en virtud del artículo VI del TNP y
que reafirmó en el contexto de la prórroga del TNP de
1995. La declaración de la Corte de que existe la obli-
gación de llevar a su conclusión las negociaciones con
miras al desarme nuclear no modifica de ninguna ma-
nera la esencia de la obligación prevista en el artículo
VI, ya que la obligación de proseguir de buena fe las
negociaciones entraña intrínsecamente la de tratar de
concluir esas negociaciones.

Sr. Lint (Bélgica) (habla en francés): Tengo el
honor de hablar en nombre de los tres países del Be-
nelux �Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo�, así
como de España y Grecia, en relación con la votación
del proyecto de resolución A/C.1/54/L.43.

Como mi delegación ha dicho en años anteriores
en relación con la votación de proyectos de resolución
sobre el mismo tema, los países del Benelux, España y
Grecia atribuyen mucha importancia a la opinión con-
sultiva de la Corte Internacional de Justicia y la han
estudiado con gran atención. Pero nuestros cinco países
no consideran que estén autorizados a efectuar una
lectura selectiva de dicha opinión. La opinión consulti-
va de la Corte es un todo que no se puede reducir al
único párrafo que se reproduce en el proyecto de reso-
lución. La opinión consultiva sigue siendo indivisible.
Seleccionar un párrafo u otro del texto de la opinión
consultiva únicamente puede destruir el equilibrio de
ese todo y eliminar la valiosa contribución que ha he-
cho la Corte Internacional de Justicia.

Por ese motivo nuestros cinco países votaron en
contra del proyecto de resolución, que utiliza indebi-
damente de manera selectiva la opinión de la Corte.

Sr. Hayashi (Japón) (habla en inglés): Deseo ex-
plicar la abstención del Japón en la votación sobre el
proyecto de resolución que figura en el documento
A/C.1/54/L.43, titulado �Seguimiento de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la
Legalidad de la amenaza o el empleo de las ar-
mas nucleares�.

Como dije anteriormente, para no repetir la trági-
ca experiencia del empleo de las armas nucleares, se
deben desplegar esfuerzos constantes para lograr un
mundo sin armas nucleares. El Japón considera que de-
bido al inmenso poder que tienen para causar destruc-
ción, muerte y lesiones a los seres humanos, el empleo
de las armas nucleares es claramente contrario al hu-

manitarismo fundamental que da su base filosófica al
derecho internacional.

Efectivamente, la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia que se aborda en este proyecto
de resolución demuestra la complejidad del tema. El
Japón respalda la opinión unánime de los magistrados
de la Corte de que existe la obligación, conforme al de-
recho internacional, de proseguir de buena fe y llevar a
su conclusión las negociaciones para conseguir el des-
arme nuclear. El Japón está firmemente convencido de
que tenemos que adoptar medidas concretas para con-
seguir avances constantes y graduales en materia de no
proliferación y desarme nucleares. Partiendo de este
punto de vista, el Japón opina que se debe dar prioridad
a conseguir que el Tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares entre en vigor lo antes posible; a
iniciar y concluir las negociaciones sobre el tratado
relativo al material fisible; y a iniciar conversaciones
multilaterales sobre las posibles medidas que deben
tomarse después de la aprobación del citado tratado.

A juicio del Japón, debemos llevar adelante esas
medidas prácticas con intensidad en lugar de precipi-
tarnos a iniciar negociaciones en 2000, que empezará
dentro de dos meses, que den como resultado una con-
vención sobre las armas nucleares.

Sr. Seibert (Alemania) (habla en inglés): Alema-
nia quiere explicar su voto sobre el proyecto de resolu-
ción A/C.1/54/L.43, relativo a la opinión consultiva de
la Corte Internacional de Justicia sobre la Legalidad de
la amenaza o el empleo de las armas nucleares.

Alemania acoge con agrado el compromiso con el
desarme nuclear con el objetivo de lograr la elimina-
ción completa de las armas nucleares que se manifiesta
en el proyecto de resolución. Alemania observa con
preocupación el estancamiento del proceso de desarme
nuclear, como lo demuestran las controversias sobre el
Tratado de prohibición completa de los ensayos nuclea-
res y el Tratado sobre la limitación de los sistemas de
proyectiles antibalísticos. No obstante, el Gobierno fe-
deral alemán no puede respaldar el proyecto de resolu-
ción porque está convencido de que el objetivo del des-
arme nuclear completo no puede alcanzarse mediante el
método que se propone en el proyecto, sino únicamente
merced a un proceso gradual.

El Presidente: Ahora pasamos al grupo 2. Me
pregunto si hay alguna delegación que quiera hacer de-
claraciones generales sobre los proyectos de resolución
incluidos en este grupo. Veo que no hay ninguna.
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Vamos a considerar ahora el proyecto de resolu-
ción A/C.1/54/L.19/Rev.1. ¿ Hay alguna delegación que
quiera hacer una declaración antes de que se adopte
una decisión sobre este proyecto de resolución?

Sr. Bold (Mongolia) (habla en inglés): Mongolia
quiere patrocinar el proyecto de resolución A/C.1/54/
L.19/Rev.1, relativo a la Convención sobre las armas
biológicas. Somos firmes partidarios de reforzar esas
Convención. En los últimos años hemos patrocinado
proyectos de resolución semejantes y tenemos la inten-
ción de hacerlo de nuevo este año.

Sr. Boisson (Mónaco) (habla en francés): Tengo
exactamente la misma intención, es decir, solicitar que
Mónaco figure en la lista de patrocinadores de este im-
portante proyecto de resolución A/C.1/54/L.19/Rev.1.

El Presidente: Doy la palabra al Secretario de la
Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.19/Rev.1, titulado �Convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre
su destrucción�, fue presentado por el representante de
Hungría en la 14a sesión de la Comisión, el 22 de octu-
bre de 1999. Los patrocinadores del proyecto de reso-
lución A/C.1/54/L.19/Rev.1 figuran en el propio pro-
yecto de resolución y en el documento A/C.1/54/INF.2.
Además, también han pasado a patrocinar el proyecto
de resolución los siguientes países: Chile, Haití, la Fe-
deración de Rusia, Armenia, la República Islámica del
Irán, Mongolia y Mónaco.

En relación con este proyecto de resolución, y en
nombre del Secretario General, deseo formular la si-
guiente declaración:

�En virtud del párrafo 5 del proyecto de re-
solución A/C.1/54/L.19/Rev.1, la Asamblea Ge-
neral pediría al Secretario General

�que continúe prestando la asistencia nece-
saria a los gobiernos depositarios de la
Convención y que proporcione los servicios
necesarios para que se apliquen las decisio-
nes y recomendaciones de las Conferencias
de Examen, así como de las decisiones
contenidas en el informe final de la Confe-
rencia Especial de 1994, incluida la asisten-
cia que necesiten el Grupo ad hoc y la con-
ferencia especial que habrá de examinar el

informe del Grupo ad hoc, de conformidad
con su mandato confirmado por la Cuarta
Conferencia de Examen.�

Hay que señalar que las Conferencias de
Examen y las Conferencias especiales son confe-
rencias de los Estados Partes en la Convención.
Como ocurrió en el pasado, las conferencias so-
bre tratados multilaterales de desarme, como el
Tratado sobre los fondos marinos y la Conven-
ción sobre la modificación ambiental, incluyen en
sus reglamentos disposiciones relativas a los
arreglos para satisfacer los costos de la conferen-
cia, incluidas las reuniones de las comisiones
preparatorias. Según esos arreglos, el presupuesto
ordinario de la Organización no tuvo que soportar
ningún costo adicional.

Por consiguiente, el Secretario General con-
sidera que el mandato que se le confiere en el pro-
yecto de resolución A/C.1/54/L.19/Rev.1 a fin de
que preste la asistencia necesaria y proporcione los
servicios necesarios para que se apliquen las deci-
siones y recomendaciones de las Conferencias de
Examen y la conferencia especial no tiene conse-
cuencias financieras para el presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas y los costos correspon-
dientes se satisfarán de acuerdo con los arreglos
financieros que determine la Conferencia de los
Estados Partes en la Convención.

Se señala a la atención de la Comisión la
práctica establecida de que todas las actividades
relacionadas con convenciones o tratados interna-
cionales que, según sus respectivos instrumentos
jurídicos, deben financiarse al margen del presu-
puesto ordinario de las Naciones Unidas, sólo
pueden llevarse a cabo cuando se hayan recibido
por anticipado suficientes recursos de los Estados
Partes para financiar las actividades en cuestión.�

El Presidente: Los patrocinadores del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.19/Rev.1 han expresado su
intención de que sea aprobado por la Comisión sin so-
meterlo a votación. Si no hay nadie que se oponga con-
sideraré que la Comisión desea actuar en consecuencia.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.19/Rev.1.

El Presidente: ¿Hay alguna delegación que quie-
ra hacer una declaración después de la aprobación del
proyecto de resolución? No hay ninguna.
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Pasamos ahora a considerar los proyectos de re-
solución contenidos en el grupo 4. Ofrezco la palabra a
aquellas delegaciones que quieran hacer una declara-
ción general sobre esta materia. No hay ninguna.

Pasamos ahora a considerar el proyecto de reso-
lución A/C.1/54/L.25.

¿Hay alguna delegación que desee explicar su
voto o su posición antes de que el proyecto de resolu-
ción sea sometido a consideración de la Comisión? Veo
que ninguna delegación desea intervenir.

Doy la palabra al Secretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.25, titulado �Asistencia a los Estados para detener la
circulación ilícita de armas pequeñas y proceder a su
recogida�, fue presentado por el representante de Malí
en la 18a sesión de la Comisión, el 28 de octubre
de 1999. Los patrocinadores del proyecto figuran en el
propio proyecto de resolución y en el documento
A/C.1/54/INF.2. Además, los siguientes países han pa-
sado a patrocinar el proyecto de resolución: Burkina
Faso, Haití, Jamaica y Madagascar.

Sr. Boisson (Mónaco) (habla en francés): Quiero
decir que mi delegación también quiere patrocinar el
proyecto de resolución A/C.1/54/L.25.

El Presidente: Los patrocinadores del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.25 han solicitado que se
apruebe sin votación. Si no hay objeciones, consideraré
que la Comisión desea proceder de esa manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.25.

El Presidente: ¿Hay alguna delegación que quie-
ra explicar su posición después de la aprobación del
proyecto de resolución A/C.1/54/L.25? Veo que ningu-
na delegación desea intervenir.

Pasaremos ahora a considerar el proyecto de re-
solución A/C.1/54/L.52. ¿Hay algún representante que
quiera explicar su voto o posición antes de que se
adopte una decisión?

Sr. Forquenot de la Fortelle (Francia) (habla en
francés): Hace ya varios años que la Primera Comisión
ha mostrado su solidaridad con las víctimas de las mi-
nas antipersonal aprobando varios proyectos de resolu-
ción cuyo objetivo es la eliminación de esas armas.

La Primera Comisión examinará de nuevo este
año dos proyectos de resolución en los que se trata esta
cuestión, uno de ellos presentado por Mozambique,
relativo a la Convención sobre la prohibición del em-
pleo, almacenamiento, producción y transferencia de
minas antipersonal y sobre su destrucción, y el otro por
Suecia, relativo a la Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencio-
nales que puedan considerarse excesivamente nocivas o
de efectos indiscriminados. Francia apoyará estos dos
proyectos de resolución patrocinándolos.

Francia atribuye una importancia especial a la
cuestión de la eliminación total de las minas antiperso-
nal. La adhesión de Francia a esta causa quedó demos-
trada en 1993 cuando el Gobierno francés pidió que se
iniciaran las negociaciones que culminaron con la con-
certación en 1996 del Protocolo II enmendado sobre
minas, armas trampas y otros artefactos explosivos.

Esa adhesión también se demostró durante las ne-
gociaciones sobre la Convención de Ottawa, en las
cuales Francia se mostró partidaria de una prohibición
completa y efectiva, propuso que se establecieran pro-
cedimientos universales de verificación y recordó que
era necesario mantener el diálogo con todos los Esta-
dos que poseen o emplean minas antipersonal.

El carácter de este compromiso no ha cambiado
desde que se concertó la Convención de Ottawa, y
Francia �que es uno de los primeros 40 Estados en
haber ratificado la Convención al aprobar el 8 de julio
de 1998 legislación para su aplicación, al establecer
una comisión nacional que está abierta a la sociedad,
encargada de la cuestión de la eliminación de las minas
antipersonal, al proceder a destruir sus reservas de mi-
nas antipersonal y, por último, al participar activamente
en el proceso de seguimiento de aplicación de la Con-
vención que se acordó en la Primera Reunión de los
Estados Partes celebrada en Maputo� está contribu-
yendo a reforzar este instrumento mediante la adopción
de medidas concretas.

Además, seguimos considerando que para que la
prohibición total establecida por la Convención de
Ottawa sea realmente eficaz  tiene que ser universal.
Evidentemente, lamentamos que algunos Estados no
hayan estado todavía en condiciones de sumarse al mo-
vimiento en favor de la prohibición total y sigan estan-
do fuera de la Convención. No obstante, esta situación
es una realidad y sería irresponsable pretender que no
existe.
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Entre los Estados que han indicado que no están
ahora en condiciones de adherirse a la prohibición total
sin embargo hay algunos que se han manifestado dis-
puestos a contribuir a la eliminación de las minas te-
rrestres antipersonal y a apoyar el objetivo de un mun-
do libre de esas armas. En lugar de lanzarse invectivas
unos a otros o sentirse satisfechos con la situación ac-
tual, opinamos que va en interés de todos el hacer
frente a la realidad de esas declaraciones y pedir a esos
Estados que adopten nuevas medidas en la dirección
correcta. Sólo los partidarios de la intransigencia pue-
den ganar en el juego de todo o nada.

Con ese ánimo, y debido a que la prohibición de
las transferencias, que ya han puesto parcial o plena-
mente en práctica algunos Estados, había sido entendi-
da como una medida bastante sencilla que no afectaba
a la seguridad de los Estados, Francia esperaba que la
Asamblea General pidiera a los Estados que tomaran
medidas en este campo. También con ánimo de apertu-
ra y diálogo, en los reiterados contactos con numerosas
delegaciones involucradas en la campaña contra las
minas terrestres antipersonal dimos muestras de la ma-
yor flexibilidad posible al presentar distintas propues-
tas, integrando las de nuestros interlocutores y tratando
sobre todo de privilegiar las soluciones pragmáticas
más allá de las posiciones de principios de las partes.

Lamentamos que pese a las importantes contribu-
ciones de algunas delegaciones no todos los Estados
hayan hecho gala de la misma flexibilidad y espíritu de
realismo. Algunos han puesto consideraciones tácticas
por encima del objetivo compartido de un mundo libre
de minas antipersonal y, sobre todo y hay que recal-
carlo, por encima de los intereses de las víctimas. Hay
otros que, en momentos en que hay más de 130 Estados
que se han comprometido con una prohibición total de
las minas antipersonal, se han negado a contraer ningún
compromiso, ni siquiera uno que sea considerable-
mente menor que el nivel de obligaciones de la Con-
vención de Ottawa.

Por lo tanto, tampoco hay este año, aparte de los
tradicionales proyectos de resolución sobre el fortale-
cimiento de las resoluciones multilaterales vigentes, y
que obviamente nosotros apoyaremos, resoluciones en
las que se pida a los Estados que no están obligados
por estos instrumentos que adopten medidas concretas
para contribuir a eliminar las minas antipersonal. La-
mentamos que este año no haya sido posible recomen-

dar ninguna medida nueva que contribuya a avanzar
hacia la prohibición total y universal de las minas anti-
personal.

A pesar de mi decepción por no haber podido ver
este mensaje expresado de manera clara y firme por la
Asamblea General, deseo por último pedir a todos los
Estados que no se han adherido todavía a la prohibición
total de las minas antipersonal que lo hagan pronto
adopten inmediatamente todas las medidas necesarias pa-
ra poner en práctica una prohibición eficaz y permanente
de las transferencias de todas las minas antipersonal.

El Presidente: Quiero recordar al representante
de Francia y a las demás delegaciones que en este caso
ha habido un acto de flexibilidad de la Mesa que no
constituye precedente, porque de acuerdo con el regla-
mento los patrocinadores no pueden hacer uso de la
palabra antes de que se adopte una decisión sobre un
proyecto de resolución. En ese entendido vamos a se-
guir trabajando.

Sr. Estévez López (Guatemala): Únicamente para
solicitar que el nombre de Guatemala sea incluido en la
lista de los copatrocinadores del proyecto de resolución
A/C.1/54/L.52.

El Presidente: ¿Hay alguna otra delegación que
quiera hacer uso de la palabra antes de que se adopte
una decisión sobre el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.52?

Veo que no hay ninguna. Doy la palabra al Se-
cretario de la Comisión.

Sr. Lin Kuo-chung (Secretario de la Comisión)
(habla en inglés): El proyecto de resolución A/C.1/54/
L.52, titulado �Convención sobre prohibiciones o res-
tricciones del empleo de ciertas armas convencionales
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados�, fue presentado por el repre-
sentante de Suecia en la 19a sesión de la Comisión, el
29 de octubre de 1999. Los patrocinadores del proyecto
de resolución A/C.1/54/L.52 figuran enumerados en el
propio proyecto de resolución y en el documento
A/C.1/54/INF.2. Además, también han pasado a patro-
cinar el proyecto de resolución los siguientes países:
Bolivia, El Salvador, Guatemala y Haití.

En relación con este proyecto de resolución hay
una nota de la Secretaría que figura en el documento
A/C.1/54/L.54.
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El Presidente: Los patrocinadores de este pro-
yecto de resolución nos han sugerido con especial énfa-
sis que sea aprobado sin votación. Yo creo que el ánimo
de la sala es apoyar la sugerencia de los patrocinadores.

Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.52.

El Presidente: Me pregunto si alguna delegación
desea hacer uso de la palabra después de la aprobación
del proyecto de resolución.

Sr. Benítez Versón (Cuba): Voy a ser muy breve.
Simplemente para indicar que Cuba ha apoyado el pro-
yecto de resolución contenido en el documento
A/C.1/54/L.52, que acaba de adoptarse sin votación,
por considerar de la mayor importancia que esta Comi-
sión pueda dar una señal política clara sobre el valor
que atribuye a la Convención sobre ciertas armas con-
vencionales, y particularmente a su Protocolo II en-
mendado. A nuestro juicio, el mencionado Protocolo II
enmendado constituye el instrumento potencialmente
más efectivo que puede utilizar la comunidad interna-
cional para dar solución a los problemas humanitarios
causados por el uso indiscriminado e irresponsable de
las minas antipersonal.

Los principales esfuerzos en materia de minas de-
berían estar dirigidos precisamente a promover la adhe-
sión universal al referido Protocolo, única base de acep-
tación universal posible en la actualidad, pues la dife-
rencia de otros instrumentos es que toma en cuenta las
legítimas preocupaciones de seguridad de los Estados.

Quisiera por último indicar que Cuba continúa
considerando a través de los mecanismos nacionales
pertinentes la posibilidad de adherirse en el momento
apropiado al Protocolo II enmendado, sobre prohibi-
ciones o restricciones del empleo de minas, armas
trampa y otros artefactos.

Sr. Becher (Israel) (habla en inglés): Israel se
sumó al consenso sobre el proyecto de resolución

A/C.1/54/L.52. Israel ratificó la Convención sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas ar-
mas convencionales que puedan considerarse excesi-
vamente nocivas o de efectos indiscriminados en marzo
de 1995 al ratificar el Protocolo I y el Protocolo II de la
Convención. Israel también participó en la Conferencia
de Examen que enmendó el Protocolo II de la Conven-
ción y aprobó el Protocolo IV sobre armas láser cega-
doras. Ahora nos encontramos en el proceso final de
ratificación del Protocolo II enmendado, sobre minas, y
el nuevo Protocolo sobre armas láser cegadoras.

En este contexto, Israel participará en la Confe-
rencia de Examen sobre el Protocolo II enmendado cu-
ya celebración está prevista en Ginebra en diciembre
de este año. Israel respalda las gestiones encaminadas a
ampliar la adhesión a la Convención sobre ciertas ar-
mas convencionales al mayor número posible de Esta-
dos, especialmente en la región del Oriente Medio. La
política de Israel dimana de su deseo de reducir y pre-
venir el sufrimiento humano y de restringir el empleo
de armas que tienen efectos indiscriminados. No obs-
tante, consideramos que hay que mantener un equili-
brio entre las preocupaciones humanitarias fundamen-
tales, por un lado, y las preocupaciones legítimas en
materia de seguridad, por el otro.

Israel opina que la actuación conjunta de la co-
munidad internacional evitará los sufrimientos que
ocasiona el empleo indiscriminado de las minas terres-
tres antipersonal y ayudará a aumentar la confianza
mutua. A este respecto, Israel reitera su llamamiento a
todos los Estados de la región del Oriente Medio para
que se adhieran a la Convención sobre ciertas armas
convencionales, una medida que aumentará la seguri-
dad de toda la región.

El Presidente: Creo que con esto hemos real-
mente concluido las deliberaciones del día de hoy.

Se levanta la sesión a las 12.45 horas.


